
AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE DATOS PERSONALES 
 

QUÁLITAS cumple con informar a EL CONTRATANTE Y/O ASEGURADO que, de acuerdo a la Ley N°29733 

- Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-2013-

JUS y las demás disposiciones complementarias, está legalmente autorizada para tratar la información que 

EL CONTRATANTE Y/O ASEGURADO proporcionará mediante el presente formulario, con la finalidad de 

ejecutar la relación contractual. 

Asimismo, QUÁLITAS informa a EL CONTRATANTE Y/O ASEGURADO que para dar cumplimiento a las 

obligaciones y/o requerimientos que se generen en virtud de las normas vigentes en el ordenamiento jurídico 

peruano y/o en normas internacionales que le sean aplicables, incluyendo, pero sin limitarse a las vinculadas 

al sistema de prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, QUÁLITAS podrá dar 

tratamiento y eventualmente transferir su información a autoridades y terceros autorizados por ley.   

EL CONTRATANTE Y/O ASEGURADO reconoce que estarán incluidos dentro de su información todos 

aquellos datos, operaciones y referencias a los que QUÁLITAS pudiera acceder en el curso normal de su 

relación, ya sea por haber sido proporcionados por EL CONTRATANTE Y/O ASEGURADO o por terceros o 

por haber sido desarrollados por QUÁLITAS, tanto en forma física, oral, electrónica y cualquier otro 

mecanismo, y que pudieran calificar como Datos Personales conforme a la legislación de la materia.  

 

EL CONTRATANTE Y/O ASEGURADO autoriza a QUÁLITAS a utilizar su información a efectos de:  

I. Contactarlo a través de cualquier mecanismo (telefónico, mensaje de texto, correo electrónico, 

directamente u otros) para ofrecerle cualquiera de sus productos y/o servicios, incluyendo la medición y 

monitoreo de la calidad del contacto y/o encuesta. 

II. Transferir la información que sea necesaria a sus socios comerciales o integrantes de su grupo 

económico, a efectos que se puedan ofrecer los productos señalados en el punto anterior. Esta 

transferencia de la información incluye todos los datos, operaciones o referencias, que QUÁLITAS pudiera 

acceder en el curso normal de sus operaciones, ya sea por haber sido proporcionada directamente por 

EL CONTRATANTE Y/O ASEGURADO o por terceros, en forma física, oral o electrónica. 

 
En caso EL CONTRATANTE Y/O ASEGURADO no acepte el tratamiento de datos personales, los mismos 
serán utilizados únicamente para fines estrictamente vinculados con la ejecución del contrato. 

 

SI ACEPTO  NO ACEPTO 
 

En virtud de lo señalado, EL CONTRATANTE Y/O ASEGURADO autoriza expresamente a QUÁLITAS a 

incorporar su información al banco de datos personales, así como almacenar, dar tratamiento, procesar y/o 

transferir su información a sus subsidiarias, afiliadas y socios comerciales de QUÁLITAS que figuran en la 

página web http://www.qualitasperu.com.pe, conforme a los procedimientos que QUÁLITAS determine en 

el marco de sus operaciones habituales, hasta diez (10) años después de que finalice su relación contractual.  
Los datos personales serán incorporados y tratados por QUÁLITAS en el banco de datos personales 
denominado “Clientes”, de titularidad de QUÁLITAS, en su oficina principal ubicada en Avenida Javier Prado 
Este N° 3190 – 3194 Local N° 1-B, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima.  
La existencia de este banco de datos personales ha sido declarada a la Autoridad Nacional de Protección de 
Datos Personales, mediante su inscripción en el Registro Nacional de Protección de Datos Personales con la 
denominación “Clientes” con código RNPDP-PJP N° 3551.  

Sin perjuicio de ello, el titular de los datos personales puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 

cancelación, oposición y revocación en la oficina principal de QUÁLITAS en la dirección indicada en el párrafo 

que antecede, mediante solicitud escrita acompañada de una copia del DNI, cumpliendo con los requisitos 

establecidos en la Ley de Protección de Datos Personales (Ley No. 29733) y su Reglamento (Decreto Supremo 

No. 003-2013-JUS). 
 

http://www.qualitasperu.com.pe/

